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"Cuna lef Si['tr"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICiPAL N' 085.2026,GI!I.fuIDCC

Ceno Colorado 12 de febreo de 2026
VISTOS;

El Contrato de SeNicios N" 110-2025-|\¡DCC de fecha 13 de octubre del 2025. la Municioalidad Oistrital de Cero Colorado e
lmperio Contratistas, Consulloria y Consfucción S.A.C. representado por Claudia Sinthia Larco Calle, suscrjbieron contrato para la

delexpediente técnico "lt¡ejoramiento del servicio de movilidad urbana en eljirón Francisco Bolognesien elpueblooofacon oelexpeolenle lecnlco 'MeloramEnlo del servrc|o de movrlrdad ufbana en eljirón Francisco Bolognesien elpueblojoven Allo
la Ljbeiad, dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa'con codigo único de inversión 2689856i la

N'015-l¡rPERlo-0F-2025 suscrito por la Gerenle Genera de lmperio confatistas, consultoría tConstrucción S.A.c. el Proveido
004-2026/l\¡0CC/G0PI/SGE0PAD-PASU alendido por el Sub Gerente de Eiecucióo de Obras Púb¡icas Dor Admin¡stración Okecta. el

Técnico N" 003-2026-FEPR/SGEP/[4DCC emitido por el Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios v Provectos. et Informe N"uvr_¿u¿o_rErñ/o\rEF/rvruuv eflnüoo por er Evaruaoof 0e ra ¡uD berencta 0e tsstuotos v Ptoveclos. et Intorme N"
012-2026'MDCC-GOP|-AOA|V elaborado por el Especialisla en Inversión Pública, el lnfome No 076-2026-UF-éOP|-'[.1DCC suscnto oor el
Responsable de la Unidad Fomuladora, ellnforme No 015-2026-MDCC/GOPIiSLCHS atendido por elEspeciatisla Legalen Contrataciones
con 6l Eslado de la Gorencia d€ Oblas Públicas e Inffaestruclura, el Informe Técnico N" 039-2026-GOPI-MDCC emi¡do oor et Gef€nte de
Obras Públicas e Infraestruclura, el Informe N" 068-2026-MDCC/GPPR elaborado por el Gerenle de pianrficación, presupuesto y
Racionalización el Infoíne Legal N" 010-2026-EL'SGALA-¡/DCC suscrito por la Especialista Legal tlt de ta Sub Gerente de Asunb;
Legales Admlnistrativos, el Proveido N" 048-2026-GAJ-|\¡0CC emilido por el Gerenle de Asesoía Jur¡dica, et lvemorándum tVúttiote
N' 1 42-220412-624-2025€[¡-M0CC suscrilo por Gerencia t\¡unicipat, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el arliculo 194 de la Constilución Polilica del Pe de 1993 prescrlbe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gob¡erno local que gozan de autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de ¡.4unicipalidades anota que la autonomia que la Constltuclón politica
del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facullad de ejercef actos de gobier¡o, administrativos y de adminisfación, con
sujeción al ord€namlento juridicol

Que, el Tribunal Conslitucional en la sent8ncia recaida en los oxpedientes 00001-2021-CC¡IC y 00004-202i-CCnC
(acumulados), fundamentos 36 y 37 sostiene que delejelciciode la autonomia se desprende que los gobiemos locales pueden desarrojlar
a lravés de las normas municipalss atnbuciones necesarias para garanlizar su autogobiemo en bs ásunlos que consiituc¡onalmenle les
compelen precisando, si¡ embaruo, que la autonomia no debe confundirse con autarquia, pues esta debe ser ejercida de conformldad
con la Const¡tuc¡ón y las leyes, dado que la autonomia que poseen los gobiernos localei no significa que eldesar;ollo normativo eiercido
por áslos se realice en un ordenamienlo juridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sislema nacionalarmónico;

Que' el sub numeral 1.1 del numeral 1 del aniculo lV del fitulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Admin¡sfalivo General
receplúa que el procedimiento admlnislfalivo se sustenta fundamenlalmente en el principió d€ legalidad. por el cual las autoridades
administrativas deben actuarcon respeto a la Constitución, laleyy alderecho, denlro de las faculladesque leestén atr¡bu¡das yde acuerdo
con los fnes para los que les lueron confendo!,

Que, el sub numeral 4.1 del numeral 4 del articulo 79 de la LOI\rl norma que son funciones especilicas compartidas de las
municipalidades distntales ej€cutar direclamente o proveer la ejecución de las obras de infiaestructuia urbana o iural que sean
indispensables para el desenvolvimjento de la vida del vecindar¡o, la producción, el comercio, el transpo(e y la comunicación en ¿l disfilo,
tales como pislas o calzadas vias, puentes, parques, mercados, canales de inigación, locales comunales, y obras similares;

Que, elartículo 59'de la Ley General delsistema Naciona¡de Presupuesto dist¡nguedos modalidades deejecución presupuestal
de_ las aclividades, proyectos y sus componenles: a) Ejecuc¡ón presupuesfat d¡rccta: se produce cuando la Enttdad nn su peÁonat e
¡nfrcestructua es el 1iecutor presupuestal y t¡nanc¡ero de las act¡v¡dados y p¡oyeclos, asi como de sus resp*livos nnponánles; y, b)
Ejecuc¡ón Presupuestaia lndircda: se pbCuce cuando la ejecuc¡ón fisba yh financ¡era de tas act¡v¡dades y proyectos, all como dá sus
respecüvos componenles, es rcal¡zada pot una Ent¡dad d¡st¡nta al pl¡ogo, sea pot efecto de un conlrcto o convenio celebrado can una
Ent¡dad pivada, o con una Entidad púbtica, sea a titulo oneroso o gratuíto;

Que el numeral 17.3 del arlicuio 17 e Reglamenlo del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacionat de programación
lvultianual y Gest¡ón d€ Inversiones subraya que la elaborac¡ó¡ del expedieote técnico o documento equivatente debe suje'iarse a la
concepción técnica, económica y el dimensionamienlo contenido en elesludio de preinversión o licha técnica, para el caso de proyeclos
de inversió¡, o ala infomac¡ón registrada en el Banco de Inversiones, para elcaso de inversiones de optimización, de ampliación márginal,
de reposición y de rehabil¡tación;

Que, el numeral 17.8 del arliculo 17 del Reglamenlo del D€creto Legislalivo que crea el Sistema Nacional de p.ogramación
lVultianual y Gestión de lnv€61ones regla que las modilcaciones que se presenten durante la e¡ecución fsica del proyecto d;inversión
deben mantonerla concepción técnica, económica y dimens¡onamiento: ahora b¡en, estas modifcacioñes son registrada¡ en lo5 aplicat¡vos
informáticos delSistema Nacionalde Programación Multianualy ceslión de Jnversiones porla UEt antes de seieiecutadas. adiunlando el
respeclrvo sJstent0.

Que el numeral 29.2 del articulo 29 de la Directiva General del sislema Nacionat de prooramación ¡,¡ultra¡rññeatt1hr
lnverciones instaura que la fase de ejecución de ¡nversiones, comprende la elaboracióñ delexpedienG t¿cnrco o ooc_úGF'qsutreEúrañ/o
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"Cuna lef Si[[ar" oue, el numera] 29.5 del articulo 29 de la Directiva General del Sislema Nacional de Programación lvultianual y Gostión de
Inversiones dispone que el órgano resolulivo auloriza la elaboración de los expedientes técnicos o documentos equivalentes de los
proyectos de inveción, asi como su ejecución cuando estos han sido declarados viables medianle lichas técn¡cas;

Que, el nuneral 33.2 d€l articulo 33 de la Djrectiva General del Sistema Nacional de Programación l!¡ultianual y Gesl¡ón de
Inversiones ind¡ca que las modifcaciones durante la eiecución fisica de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su

mediante el Formalo N' 08-A: Registros en la fase de Ej€cución para proyectos de inversión y Formalo N' 08-C: Regislros en
¡icflción para IoARR , según coÍesponda, y siempfo que se mantenga la concepción lécnica y dimensionamie¡io, en el caso

!¡! RE ró-q
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de inversió¡l

i/ Que, el numeral 6.2 de ia Direcliva N" 017-2023-CG 'Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa" estipula que la
ejecución de obras por admin¡stración dkecta a cargo de las entidades, se desarolla ulili¿ando sus recursos presupueslales, capacidad
lécnica-adminislrativa propia, infraestruclura, equipos o maquinaias, acorde con la naturaleza y complejidad de la obra, cumpliendo las
disposiciones eslablecidas en la presente directiva. 0e acuerdo al costo de obra según el expediente técnico, estas deber¿n cumplir con
los requ¡sitos señalados expresaments en la presente directiva, cuando corresponda y conlorme a las categor¡as siguientest i) Categoria
A: Obras con costo hasta cinco millones y 00/100 soles (Si 5,000 000 00)0, indep€ndientemenie del costo de la obra, cuando esté ubrcada
en las prov¡nc¡as de la zona ds Íronten de la S¡erra y de la Selva delpals, asicono en zonas del ámbilo de influencia delVale de los Rios
Apu mac, Ene y Mantarc (VRAEM), ds acuedo con lo establec¡do en el Decreto Supreno No 021- 2008-DE-SA que detem¡nan los
d¡str¡tos que foman pale del esquena de ¡nteNenc¡ú estralégica denon¡nado 'Ptan VRAE', y sus nodiflcator¡as; ¡i) Catlgo a 8: Obrcs
con costo nayot a c¡nco n¡llones y (n/l(n sobs (S/ 5,000,000.Aq hasta d¡ez n¡ltones y 00/100 sotes (S/ 10,000,000.00): ¡¡i) Categot¡a C:
obras con coslo nayot a d¡ez n¡Iones y 00/l (n sobs (S/ 10,000,000.0q:

Oue, el numeral6.3 de la oirsctiva N" 017-2023-CG "Ejecución de Obras Públ¡cas porAdminist.ación Dkecta" determina que las
entidades deben eslablecef en sus documentos internos de gestión las funcionas de los óeanos o unidades orgánicas rosponsabtes de
planifcar y programar las aclividades del proceso de la eiecución de obras públicas por administración directa, asi como de su ejecución
y supervisión hasta su culminacóñ y liquidación, de acuerdo con las disposiciones de la presente drreclivay las funciones establecidas 0or
el SNPIVGI , para el caso de enlidadss adscritas a dicho sistema administrativo:

Que, el numeral 6.4 de la Dkectiva N" 017-2023-CG 'Ejecución de Obras Públicas por Ad¡'nin¡strac¡ón Directa" precisa que el
expedi€nle técnico es el conjunto de documentos que comprende las siguienles partes: memoria descriptiva, diseños de ingenier¡a,
especillcaciones técnicas, estudios básicos, memoras de cálculo, análisis de precios unitarios, memorias de cálculos, presupuestos de
obra, listado de insumos en cantidades y costos, cronograma de obra, calendario de adquisición de maleriales, calendario de ulilización
de equipos y maquinarias, calendario de utilización de mano de obra caljficada y no calificada, calendario de avancs de obG valonzado,
pfesupuesto analilico de la obfa, programa de ejecución de obra documentos de ldentificación de riesgos, y olros documenlos que
correspondan según la especialidad de obra;

Que, el numeral 6.5 de la Drrecliva N' 017-2023-CG 'Ejecución de Obras Públicas por Adminislración Directa' esDecifica oue el
expedjente técnico para la ejecución de obras por administració0 directa debe contar además con el modelado 8l[¡ 3D con un nive¡ de
delalle que permila verificaÍ como minimo que esté libre de colisiones entre especialidades básicas, cuando la obra corresponda a la
calegoria C, de acuerdo co¡ lo oslablecido en el numeral6.2 de la presente directiva;

Que, Ia Primera Disposición Complementaria Final de la oirectiva N'017-2023-CG'Eiecución de Obras Públicas por

Adminislraclón Direcla', rectificada con Resolución de Contraloria N' 183-2024-CG, contempla que esla entra en vigencia el 1 de junio de
2024 y será aplicable a loda obra pública que se ejecute por la modalidad de adminislfación direcla cuyo expedienle técnico s€a aprobado
a parlir de la enlrada en vigencia de la presenle noma o qu€ se encuenlren en eiecución fisica con una eiecución financiera acumulada
de obra menor al diez por cienlo (10%), en cuyo caso, I partir de dicho estado, deberán adecuarse a las disposic¡ones de la presenle
directivai

Que, media¡te Conlralo de Servicios N' 110'2025-M0CC de fecha 13 de oclubre del 2025, la Municipal¡dad Distrjtal de Ceno
Colorado e lmperio Conlratistas, Consulloria y Construcción S.A.C., reprcsentado por Claudia Sinthia Larco Calle, suscribieron contrato
para la elaborac¡ón del expedienle lécnico "¡,lejoramienlo del servicio de movilidad uóana en eljirón Francisco Bolognesi en el pueblo

ioven Allo de la Libertad, disfito de Cefio Colotado, provincia de Aroquipa, depaiamento de Arequipa" con código único de inversión

Que, mn Carta N'015]¡¡PER|0-0F-2025 de fecha 11 de noviembre del 2025, la Gerente General de lmDerio Conlratistas,
ponsultoria y Conslrucción S.A.C , Claudia Sinlhia Larco Calle, presenla el erped¡ente tecnico objeto de elaboración, con un presupuesto

ascend€nle a Si 1,181,545.34, elcualliene un plazo de ejecución de 120 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución de administración
directa; expedienle técnico que consiste en construir la pavimentación de la via urbana y elemenlos de soporte y protección de las vias;

Que, a través del Proveído N' 004'2026/|\¡DCC/GOPI/SGEOPAD-PASU de lecha 16 de enerc del 2026, el Sub Gerente de
Ejecución de obras Públicas por Ad m nlsfación D recta,Ing P6dro Alberto Sancho U scam ayta precisa q ue cuentan con capacidad técnica
adminislrativa para la ejecución del€xpedienle técnico en mencióni

Que, mediante InformeTécnico N" 003-2026-FEPR/SGEP/MDCC de fecha 28 de enero de|2026, elEvaluadorde la

de Esludios y Proyectos, Arq. lgorFelipe Inca Huacasi, olorga conformidad lanto en conlenido y forma delexpediente
ascendente a S/ 1,181,545.34, con un plazo de eiecución de 120 dias calendario, baio la modalidad de
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" Cuna [e[ Si[[ar" Que, con Infome No 036-2026-SGEP/G0PUMDCC de fecha 28 de enero del 2026, el Sub Gerenle de Estudios y Proyectos, Ing.
Elias Vladim¡r Churata Roque, visa y da conformidad en su contenido, estructura y forma al expediente lécnico precitado, por un plazo de
ejecución de 120 d¡as calendario, por el monto ascendenle S/ 1,181,545.34, bajo la modal¡dad de eiecución d€ adminislración direcla,
asam¡smo, seóala que de acuerdo al monio de eiecución no coresponderia real¡zar el modelado BlL,l 3D Dor enconlÍarse incurco en la
categoria A en merilo a la oEoPAD, de acuerdo al siguiente detallei

c0sT0 0rREcr0
Gastos Genenles
Sub folal
Gaslos de Supervisión
Gaslog de elaboración de expedienle lécnico
Gastos de Liquidación

Gastos de Geslión de Proyecto
TOTAL, PRESUPUESTO DE OBRA

I sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe

s/ 925,927 61

s/ 158,001 87

s/ 1'083,929.48

s/ 37,809 30

s/ 22,000.00

s/ 12,910.00

s/ 24,896.56

s/ 1'181,545.34.

ll Los corrponerfes / morfos cú¡s¡dercdos en el presente cuaüo sa han eslableaido en el presD@sto del expñ¡ente tócnkio @ t'q¿s 1i) esi cono
evaluados y aproba(hs 9or el Evaluador de la Sub Geancia d6 EstudiJs y Proyeclos can lnfonne fécn¡co N' Cr01-2026FEPR|SqEPNDCC. por et Sub
GüenL ale Estudqs y Prcyeclos a tavés dal lnlome No ü12A2ÜSGEP/60PWDCC v Dot el Güenfe de ANas Públicas a tnhaashucüna ne¡lianle tnfome
fécntco No 039-N2660P1-MDCC; ,os cua¡es han srdo consrdera dos de lana t¡terat en et pgsente cuadro.

v
*

Que, a lravés d€l lnforme N" 012'2026-IVDCC-G0P!ADA|\.,1 de fecha 30 de enero del 2026, el EsDecialista en Inversión Pública,
Aldo Dionel Apaza l\¡amani, remite el lormalo 08-A del r€gisfo en fase de ejecución para proyectos de inversión, el cual, se ha

elaborado en mérilo a las metas propuestas en elexpediente técnico, conlenidas delfolio 148 al 151, asicomo suslentadas en los costos
de la inverslón, el cua asclende a S/ 1 181,545 34, a efecto qle se derive a a Unidad formuladora para su regisko en el sistema de
inve|siones de acuerdo a la DGSNP[¡Gl solicitando, por lanto, proceder con la aprobación de la consistencia del exDediente técnico;

Oue, mediante lnforme No 076-2026-UF-GOPI-tvlDCC de fecha 02 defebrero del 2026, elResponsable de la Unidad Formuladora,
Ecor. Franklin l¡axon Valdivia Chávez, aprueba la cons¡sl€ncia del proyeclo de inversión "Mejoramiento del servicio de movilidad urbana
en eljirón Francisco Bo¡ognesien elpueblojoven Alto de la Libertad, dist o de Cefio Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de
Arequ¡pa", concluyendo que las variaciones de las melas del expediente técnico aprobado, siguen alendiendo a la población obietiva, el
mismo que se encuenfa relacionado alcumplimiento delobj€tivoi

Oue, con Infome No 015-2026-MDCCiGOPI/SICHS de fecha 04 de febrero del 2026, el Especialista Legal en Contrataciones
con el Estado de la Gerenc¡a de Obras Públicas e lnfraeslructura, Abq. Steve Leoncio Chacon Sánchez, precisa que la obra se encuentra
denfo de la aplicación de la Directiva N" 017-2023-CG/G[¡PL y su modifcatoria, asimismo, indica que el expediente a aprobarse contiene
todos los requisitos legales eslablecidos en dicha drrectiva, por lo que emile opinión favorable,

Que a través del Informe fécnico No 039-2026-G0PI-IVDCC de fecha 05 de febrero del 2026, el Gerente de Obras Públicas e

Infaesfuclura, Ing Luis iuan Sumada Rojas, olorga conformidad y solicita disponibilidad presupueslal para la aprobación delexpediente
lécnico, por e] coslo lotal de inversión ascendente a S/ 1,181,545 34, con un plazo de ejecución de 120 dias calendario, bajo la modalidad
de adminislfación drrecta; por lo que requiere se d¡sponga la continuación de los trámiles co.respondientes,

Oue, mediante Informe N' 068-2026-MDCCiGPPR de fecha 09 de febrero del m26, el Gerente de Planilicación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenla, brinda dispon¡bilidad presupueslal por el monto de S/ 1,181,545.34, cuyo
gasto será registrado en la secuencia funcional programálica, a lin de atender lo requerido;

Que, el análisis realizado por la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos el expediente técnico en mención se encuentra dentro de
la Categoria A, por lo que no le corresponde realizar el modelado BIM;

Que, la Ge€ncia de Asesoria Juridica analizando el expediente técnico pfesentado, deriva el lñforme Legal N" 010'2026-EL-
SGALA-I¡oCC suscrilo por la Especialista Legal lll de la Sub Gorente de Asunlos Legales Administralivos, quien opiña SE APRUEBE la

ejecución delproyeclo de invemión'lt¡ejorar¡ienlo delservicio de movilidad urbana en eljirón Francisco Bologn€sien elpuebloloven Alto

de la Lib€rlad, distrilo de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", con código único de inversión 2689856, con
presupueslo totalde S/ 1,181,545.34, con plazo de ejecución de 120 dias calendario, en la modalidad de ejecución por administración

ecta.oicho pronunciamiento, obtiene conformidad porla G€fencla de Asesoria Jurídica, medianle elproveido N" 048-2026-GAJ]VDCC

alestardesde el punlo de vista legalarreglado a Ley;

Que, basado en el pincipio de confanza, este despacho, no liene como exigenc¡a verificar las func¡ones de los funcionarios, en

el exfemo del conlenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en forma corecta, técn¡ca y cabal, tales lunciones, lo
que podr¡a kaer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus prop¡as labores de cada área, más aún que las funciones de

los funcionarios son orofesionales de alta esDecialidad e idóneos;

Que, con lvemorándum ¡rúltiple N" 142-220412-624-2025-GM-MDCC indica que los informes técnicos ciiados, son emitidos por

profesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basadosen crilerios técnicos y especiali¿ad0s,

irrefutables para este despacho, por tanto, sus informes lienen un suslenio decisivo, y, dada su alta
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CERRO COLORIIIO la responsabilidad exclus¡va y excluyent€, sin excepc¡óñ alguna. Los criterios técnicos, de ninguna foma nos pueden inducir al

"Cuna [et Si/Wor, por tanto, para este despacho, se susientan en la realidad y r€sponden a un análisis concienzudo y exaclo;

Que, los informes técnicos citados, son emilidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,

basados en criterios técnicos y especializados, los que resultan rrrefulables para esle despacho, portanto, sus informes tienen un suslento

decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepc¡ón alguna. Los

crilerios lécnicos, de ninguna foma nos pueden inducir al enor, por tanto, para esle despacho, se sustentan en la realidad y responden a

un análisis concienzudo y exacto;

oue, con oecrelo de Alcaldia N"004-2024]VDCC del 06 de marzo del 2024, el fitular del Pliego ha d6concenlrado la

adm¡nistración y delegado funciones administrativas €n el Ge.ente Mun¡cipaly otros funcionar¡os, hab¡endo dispuesto en elnumeral 10 del

art¡culo primero de tal dispositivo municipal que ss atíbución del Gerente Municipal resuelve desconcenfar y delegar en el Gerente

lvunicipal la atribución de aprobar expedientes técnicos de obras o sus modiflcaciones, salvo que la aprobación de estas modilcaciones

haya sido delegada a otros órganos o unidades orgánicas; razón por la que, corresponde derivar éste, a la aludida autoridad municipal

Dara emita el acto resolutivo respect¡vo; por tanto este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento r€specto al

expediente de los vistosi

Oue, estaodo a las consideracio¡es expuestas y a las facultades legales ciladas, en consocuencia y basado en forma exclusiva

en los informes lécnicos y legales existenles en el presente caso

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO. - APROBAR eiecución del proyecto de invers¡ón 'Mejoramiento del servicio de movilidad uóana en eljirón

Francisco Bolognesien elpueblojoven Alto de la Libertad, distrito de Cero Colorado, provincia d€ Arequipa, departamento de Arequipa",

con código único de inveFión 2689856, co0 el presupuesto total de S/ 1,181,545.34, con plazo de eiecución de 120 dias calendario, en la

modalidad de eiecución por adminislración direcla, de acuerdo al siguieflle presupuesto desagregado:

".¡ÜOAo ¡

-.*"'".;'"i
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s/ 925,927.61

s/ 158,001.87

s/ 1'083,929.48

s/ 37,809.30

s/ 22,000.00

s/ 12,910.00

s/ 24,896.56

s/ 1'181,545.34'

0 los co¡npo¡entes y r¡orlos coísideÉdos on s,presente cuadro sa han est¿blecido en el presuqesta del exñtenb ¡&nico (a foias t3l asi coro-evalu¿dos

''atrotaAá 

9w a Évatuaaw de ,¿ Su¡ Gerencla de EslLdios y tuoye.los con tnfüno lácn¡co N' 00X2026FEPRJSGEPNDCC, pq el Sub Cet.nle de

Esíulios y ia@¡os a tavés dot lnlone M 0j62026/SGEP/GóPLMDCC y por al Gercnte tlé Obras Púbiicas e lnlraestruchne nodiante lnfome Téctlico N"

A39-2026-GOPI.M0CC: los cua¡es han sido conside?das ¡le füna ltlercl en el presenle auaül.

ARTÍCUIO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsab¡lidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura en mordinación con

la Sub Gerenc¡a de Estudios y Pmyectos, para que cumplan con los demás trámites administr¿tivos complemenlarios, a fn de llevar

adelante la eiecución del expediente técnico aprobado; confome a sus al buciones, faculbdes y de acuerdo a ley' estableciendo que la

deUciencia o falta ds rendición clara y precisa, s8rá de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes'

ARTiCULO ÍERCERO. - DEJAR ESTABLECTDO que elposible eror o defecto de cálculo en los inlomes lécnicos de la la eiecuciÓn

del proyecto de inversión, de serelcaso, siendo exclusivos responsables los emitenlss de los infoÍnes técnicos resp€ctivos

ARTiCULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obtas Públicase Infraesfuclura, conlorme a ley, para los fines de pertinentes

ARTiCULO OUlNfo. - ÉNCARGAR a la oficina de Tecnolog¡as de ¡a Infornación, la publicación de la plesente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la [¡un¡c¡pal¡dad Distrilalde Ceno Colorado

COSTO DIRECTO

Gastos Generalss

Sub Tolal

Gastos de Supervisión

Gastos de elaboración de expediente lécnico

Gaslos de Liquidación

Gastos de Gestión de Proyecto

TOTAI, PRESUPUESTO DE OBRA

g Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob pe


